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EIS 
RECTIFICA RESUELVOS TERCERO Y QUINTO DE LA RES. 
EX. D.S.C Nº 1679, DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2020 

    
RES. EX. D.S.C. N° 1984 
 
Santiago, 5 de octubre de 2020 

 
VISTO 

Lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley N° 
20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante 
"LO-SMA"); en la Ley N° 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos 
que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley N° 19.300 sobre Bases 
Generales del Medio Ambiente; el Decreto Supremo N° 40, del año 2012, del Ministerio del Medio 
Ambiente, que Aprueba el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; en el 
Decreto con Fuerza de Ley N° 3, de 13 de Mayo de 2010, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Resolución RA 
N°119123/154/2017, de 19 de noviembre de 2019, que nombre en cargo de Alta Dirección Pública, 
2° nivel; en la Res. Ex. N° 894, de 28 de mayo de 2020, que establece el orden de subrogancia para 
cargo de Jefe de la División de Sanción y Cumplimiento de la Superintendencia del Medio 
Ambiente; en la Resolución Exenta N° 1076, de 26 de junio de 20207, de la Superintendencia del 
Medio Ambiente, que fija organización interna de la Superintendencia del Medio; Res. Ex. No 549, 
de fecha 31 de marzo de 2020, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que dispone 
funcionamiento especial de Oficina de Partes y Oficina de Transparencia y Participación 
Ciudadana; y, en la Resolución N° 7, de 26 de marzo de 2019, de la Contraloría General de la 
República, que Fija Normas Sobre Exención delTrámite de Toma de Razón.  

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que, en virtud de los artículos 7º y 9º de la Ley 

Nº 19.880, con fecha 27 de agosto de 2020, mediante la Res. Ex. D.S.C. Nº 1679, esta 
Superintendencia requirió de la información que indica a AISLAPOL S.A., RUT Nº 
76.412.645-9. 
 

2. Que, en el resuelvo tercero de la antedicha 
Resolución, se otorgó  al señalado titular un plazo de 20 días hábiles para remitir la 
información requerida. Complementariamente, en el resuelvo quinto, se procedió a 
ampliar de oficio el señalado plazo, concediendose un plazo adicional de 10 dias hábiles, 
ambos plazos contados desde la notificación de dicha resolución.  
 

3. Que, al respecto corresponde señalar que por 
un error tipográfico en el Resuelvo Tercero de la Res. Ex. D.S.C. Nº 1679, de fecha 27 de 
agosto de 2020, se indicó un plazo de “20 días hábiles” debiendo señalar “47 días hábiles”. 
Asimismo, en el Resuelvo Quinto del dicho acto administrativo, se indicó un plazo 
adicional de “10 días hábiles”, debiendo señalar “23 días hábiles”. 
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4. Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
62 de la LO-SMA, “En todo lo no previsto en la presente ley, se aplicará supletoriamente 
la Ley N° 19.800”.  
 

5. Que, el inciso final del artículo 13 de la Ley N° 
19.880, establece que “La Administración podrá subsanar los vicios de que adolezcan los 
actos que emita, siempre que con ello no se afectaren intereses de terceros”. 

 
6. Que, por otra parte, no se visualiza afectación 

a derechos de terceros a consecuencia de la presente reformulación de cargos. 
 
7. Que, en razón de lo señalado y con el objeto de 

dar cumplimiento al artículo 49 de la LO-SMA, se ha estimado necesario rectificar en los 
Resuelvos Tercero y Quinto, de la Res. Ex. D.S.C. Nº 1679, de fecha 27 de agosto de 2020, 
reemplazandose las expresiones “20 días habiles” y “10 días hábiles” por “47 días hábiles” 
y “23 días hábiles”, respectivamente.  
  

RESUELVO: 
 
I. RECTIFICAR EL RESUELVO TERCERO DE LA 

RES. EX. D.S.C Nº 1679, de fecha 27 de agosto de 2020, reemplazándose la expresión “20 días 
hábiles” por “47 días hábiles”.  

 
II. RECTIFICAR EL RESUELVO QUINTO DE LA RES. 

EX. D.S.C. Nº 1679, de fecha 27 de agosto de 2020, reeemplazándose la expresión “10 días hábiles” 
por “23 días hábiles”.  

 
III. NOTIFICAR POR CARTA CERTIFICADA, o por 

otro de los medios que establece el artículo 46 de la ley N° 19.880, a AISLAPOL S.A., domiciliada 
en Panamericana Norte 4001, comuna de Puerto Montt, Región de los Lagos. 
 
 
 
 

Emanuel Ibarra Soto 
Jefe (S) de la División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 
PFC/JFZV/DRF 
Carta Certificada:  
- AISLAPOL., Panamericana Norte 4001, comuna de Puerto Montt, Región de los Lagos. 
CC:  
- Ivonne Mansilla, Jefa Oficina Regional de Los Lagos  





DECLARACION DE EMISIÓN 

DE RILES EN VENTANILLA 

UNICA DEL RETC

Planta Aislapol S.A 

Puerto Montt



Interna de Uso General

PARA ACCEDER A 

VENTANILLA UNICA DEL 

RETC

 Ingrese a https://vu.mma.gob.cl/

 Inicie sesión con su clave única



Interna de Uso General

ELIJA EL SISTEMA SECTORIAL Y 

ESTABLECIMIENTO A DECLARAR



Interna de Uso General

UNA VEZ YA INGRESADO, 

PRESIONE 

“NUEVO AUTOCONTROL”



Interna de Uso General

PRESIONE 

“INGRESAR 

MUESTRA” Y A 

CONTINUACIÓN SE 

DESPLEGARÁ EL 

LISTADO DE DATOS 

DE LA EMPRESA EN 

CONJUNTO CON 

LISTADO DE 

PARÁMETROS A 

INGRESAR



Interna de Uso General

INGRESAR DATOS DE 

EMPRESA TITULAR Y 

ETFA QUE REALIZO LA 

MEDICION DE RILES



Interna de Uso General

LISTADO DE PARÁMETROS 

A DECLARAR

 pH (12)

 Caudal (28 y 30)

 Cloro Libre Residual

 Coliformes Fecales o Termotolerantes

 DBO5

 Fósforo

 Hidrocarburos Fijos

 Hierro Disuelto

 Nitrógeno Total Kjeldahl

 Poder Espumógeno

 Sólidos Suspendidos Totales

 Sulfato

 Temperatura (12)

 Aceites y Grasas



Interna de Uso General

UNA VEZ INGRESADOS 

LOS DATOS PRESIONE 

“GUARDAR” Y 

POSTERIORMENTE 

PRESIONES “ENVIAR”, 

AUNTOMATICAMENTE 

QUEDARÁ DISPONIBLE 

EL CERTIFICADO DE 

AUTOCONTROL EN LA 

SECCIÓN 

“AUTOCONTROL”



Interna de Uso General

PARA CUALQUIER DUDA SIEMPRE 

CONSULTE A SU JEFE DIRECTO.

Muchas gracias por su atención.
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ANTECEDENTES CLIENTE

Cliente AISLAPOL S.A

 Unidad

Dirección Panam. Norte 4001. Puerto Montt

76412645-9RUT

IDENTIFICACIÓN DEL ENSAYO

Tipo Muestra RIL

Programa de Control Solicitud de Analisis General

DS90/2000, Tabla N°2.Norma de Referencia

IDENTIFICACION DE LA MUESTRA

AISLAPOL- Efluente Compuesto- Anual

ANAM-STGOResponsable 
Muestreo:

Descripción:

5154254 Puerto MonttNro Muestra: Comuna:           Servicio:

Fecha Muestreo: 13/03/2019 22:50 Fecha Recepción: 13/03/2019 23:51

Tipo Muestreo: M.Autom Comp. AR 8 hrs - Inc : Q- pH - T°

OBSERVACIONES

- Acreditado INN LE 111 - LE 112 - LE 651 - LE 652 - LE 773 para ANAM Centro; Av. Américo Vespucio 451, Quilicura.
- Acreditado INN LE 147 - LE 148 para ANAM sede Puerto Montt; Pte. Ibañez N° 700, Puerto Montt.
- Anam es Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA), Código SMA: ANAM Centro Nº 011-01 y ANAM Pto. Montt Nº 011-02
- El inspector Ambiental responsable del presente informe es Arturo Givovich H. código IA SMA 8.774.704-2 o Soledad Alarcón M. 
código IA SMA 10.062.114-2 o Jacqueline Pizarro G. código IA SMA 9.152.529-1
- Los resultados informados sólo son válidos para las muestras ensayadas.
- Los datos del presente informe sólo tienen validez en el formato entregado por ANAM.  La parte receptora se compromete a mantener
 la estructura y no modificar los datos o valores.
- Documento firmado electrónicamente de acuerdo al estandar de la Ley 19.799.
- En el portal www.anam.cl, cada cliente puede corroborar la validez de sus informes buscando éste por n° de documento.

- ANAM Santiago cumple con los requisitos de la normativa oficial NCh 409/2 y Manual SISS, para el muestreo de Agua Potable y serie
NCh 411 (partes 1,2,3,4,6,10 y 11) para el muestreo de aguas crudas y aguas residuales, como está especificado en los
certificados LE-111 y LE-112 del INN.

INFORME DE ENSAYO
C000049 (Rev. Nº3)

Análisis Ambientales S.A.

e-mail: anam@anam.cl - www.anam.cl

Av.Américo Vespucio Nº451 Quilicura Santiago - Fono:+56(2)2569 4400 / Av.Presidente Ibañez Nº700-Puerto Montt-Fono:+56(2)2569 4450
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Muestra 5154254
Límite NormaUnidadUnidadMétodoAnálisis

Análisis/Método
Requisito
Normativo

RESULTADO DE ENSAYO

Resultado UnidadFecha de ensayo

��Detección

Límite de
Detección

Aceites y Grasas (A y G)
<14,0 mg/L <=50 1415/03/2019 11:50Inicio

21/03/2019 18:28FinNCh 2313/6 Of. 2015

Aluminio Total
0,124 mg/L <=10 0,01722/03/2019 12:15Inicio

22/03/2019 13:14FinNCh 2313/25 Of. 97

Arsénico Total
<0,010 mg/L <=1,0 0,01022/03/2019 12:15Inicio

22/03/2019 13:14FinNCh 2313/25 Of. 97

Benceno
<0,0028 mg/L - 0,000918/03/2019 10:00Inicio

20/03/2019 13:07FinNCh2313/31 Of. 99

Boro Total
0,014 mg/L <=3,00 0,01222/03/2019 12:15Inicio

22/03/2019 13:14FinNCh 2313/25Of. 97

Cadmio Total
<0,001 mg/L <=0,30 0,00122/03/2019 12:15Inicio

22/03/2019 13:14FinNCh 2313/25 Of. 97

Cianuro (CN-)
<0,018 mg/L <=1,0 0,01818/03/2019 08:30Inicio

18/03/2019 10:49FinNCh 2313/14 Of. 97

Cloruro (Cl)
38 mg/L <=2000 816/03/2019 08:30Inicio

21/03/2019 18:36FinNCh 2313/32 Of. 99

Cobre Total
0,018 mg/L <=3,0 0,01122/03/2019 12:15Inicio

22/03/2019 13:14FinNCh 2313/25 Of. 97

Cromo hexavalente (Cr)
<0,02 mg/L <=0,20 0,0214/03/2019 09:41Inicio

22/03/2019 18:37FinNCh 2313/11 Of. 96

Demanda Bioquímica de Oxígeno
17 mg/L <=300 214/03/2019 08:30Inicio

19/03/2019 09:00FinNCh 2313/5 OF. 2005 (S1)

Fluoruro (F-)
0,107 mg/L <=5,0 0,0214/03/2019 16:55Inicio

18/03/2019 16:56FinNCh 2313/33 Of. 99

Fosforo (P)
1,6 mg/L <=15,0 0,115/03/2019 15:10Inicio

21/03/2019 15:03FinNCh 2313/15:2009 Of. 2015  (S1)

Hidrocarburos Fijos
<1 mg/L <=50 118/03/2019 14:15Inicio

21/03/2019 18:36FinNCh 2313/7 Of. 97

Hidrocarburos Volátiles
<0,2 mg/L - 0,219/03/2019 15:00Inicio

21/03/2019 13:43FinNCh 2313/7 Of. 97

Hierro disuelto
<0,051 mg/L <=10 0,05122/03/2019 12:15Inicio

22/03/2019 13:15FinNCh 2313/25 Of. 97

Indice de Fenol
<0,0060 mg/L <=1,0 0,00618/03/2019 08:30Inicio

21/03/2019 18:30FinNCh 2313/19 Of. 98

Manganeso Total
0,705 mg/L <=3,0 0,03322/03/2019 12:15Inicio

22/03/2019 13:14FinNCh 2313/25 Of. 97

Mercurio total (Hg)
<0,0003 mg/L <=0,010 0,000320/03/2019 15:01Inicio

21/03/2019 08:28FinNCh 2313/12 Of. 96

Molibdeno Total
<0,01 mg/L <=2,5 0,0122/03/2019 12:15Inicio

22/03/2019 13:14FinNCh 2313/25 Of. 97

Niquel Total
<0,018 mg/L <=3,0 0,01822/03/2019 12:15Inicio

22/03/2019 13:14FinNCh 2313/25 Of. 97

Nitrógeno Total Kjeldhal (NKT)
3,80 mg/L <=75 0,2318/03/2019 15:35Inicio

21/03/2019 18:24FinNCh 2313/28:2009 Of. 2015

Pentaclorofenol
<0,0021 mg/L <=0,010 0,000614/03/2016 17:00Inicio

22/03/2019 12:22FinNCh 2313/29 Of. 99

PH
8,0 UNID 6,0 - 8,5 -14/03/2019 08:30Inicio

21/03/2019 18:10FinNCh 2313/1 Of. 95 (S1)

Análisis Ambientales S.A.

e-mail: anam@anam.cl - www.anam.cl

Av.Américo Vespucio Nº451 Quilicura Santiago - Fono:+56(2)2569 4400 / Av.Presidente Ibañez Nº700-Puerto Montt-Fono:+56(2)2569 4450
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Muestra 5154254
Límite NormaUnidadUnidadMétodoAnálisis

Análisis/Método
Requisito
Normativo

RESULTADO DE ENSAYO

Resultado UnidadFecha de ensayo

��Detección

Límite de
Detección

Plomo Total
<0,012 mg/L <=0,05 0,01222/03/2019 12:15Inicio

22/03/2019 13:14FinNCh 2313/25 Of. 97

Poder Espumógeno (PE)
<2,0 mm <=7 214/03/2019 09:00Inicio

15/03/2019 10:33FinNCh 2313/21:2010 Of. 2015 (S1)

Selenio Total
<0,010 mg/L <=0,10 0,0122/03/2019 12:15Inicio

22/03/2019 13:14FinNCh 2313/25 Of. 97

Sólidos Suspendidos Totales
32 mg/L <=300 1014/03/2019 09:45Inicio

18/03/2019 16:02FinNCh 2313/3 Of. 95 (S1)

Sulfato (SO4-2)
30 mg/L <=2000 318/03/2019 08:30Inicio

21/03/2019 09:30FinNCh 2313/18 Of. 97

Sulfuro  (S-2)
<0,03 mg/L <=10 0,0315/03/2019 12:25Inicio

21/03/2019 18:19FinNCh 2313/17 Of. 97

T°C de pH
18,4 °C - -14/03/2019 08:30Inicio

21/03/2019 18:10FinSM 2550 B 22° Ed. (S1)

Tetracloroeteno
<0,00059 mg/L <=0,40 0,000214/03/2019 17:00Inicio

18/03/2019 13:22FinNCh 2313/20 Of. 98

Tolueno
<0,0025 mg/L <=0,7 0,000818/03/2019 10:00Inicio

20/03/2019 13:07FinNCh2313/31 Of. 99

Triclorometano (Cloroformo)
<0,00059 mg/L <=0,5 0,000214/03/2019 17:00Inicio

18/03/2019 13:22FinNCh 2313/20 Of. 98

Xilenos Totales
<0,0050 mg/L <=0,5 0,001518/03/2019 10:00Inicio

20/03/2019 13:07FinNCh2313/31 Of. 99

Zinc Total
0,270 mg/L <=20 0,00622/03/2019 12:15Inicio

22/03/2019 13:14FinNCh 2313/25 Of. 97

(*) Fuera del alcance de la acreditación

Los resultados de los análisis reportados en el presente informe corresponden a ANAM Santiago con excepción de los siguientes:
- S1: Análisis realizado en Laboratorio ANAM sede Puerto Montt.

Los párametros analizados cumplen con lo estipulado  en la norma

Análisis Ambientales S.A.

e-mail: anam@anam.cl - www.anam.cl

Av.Américo Vespucio Nº451 Quilicura Santiago - Fono:+56(2)2569 4400 / Av.Presidente Ibañez Nº700-Puerto Montt-Fono:+56(2)2569 4450
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*202012002620104853*
Informe ETFA 202012002620

(AC-041)

PLANTA PRODUCTIVA

Panamericana Norte 4001, Puerto Montt
Planta Productiva

Aislapol S.A.

Efluente

27/11/2020 17:05:00 28/11/2020 09:00:00
Jorge Montecino / IA 16.994.295-1

Puntual

Puerto Montt,Región de Los Lagos

Aguas residuales

Panamericana Norte N° 4001, Comuna de Puerto Montt, Provincia Dde Llanquihue, Region de Los Lagos

394/2016

Proyecto:

Identificación Cliente:

Lugar de Muestreo:
Dirección:

Ciudad / Región:

Punto de Muestreo:
Tipo de Muestreo:

Término de Muestreo: Recepción Laboratorio:
Muestreado por:

Aislapol S.A.

Matríz:

Dirección:
Cliente:

Instrumento Ambiental:

680567-02Número de Ingreso

Informe de Ensayo

Fecha y  Hora
Análisis

ResultadosUnidadesParámetro Ref.Método

Coliformes Fecales NMP/100 ml  <2 2313-22of95(1)28/11/2020 10:30

Notas:

(1) Normas Chilenas Oficializadas, serie NCh 2313 - Aguas residuales.
Temperatura recepción de muestras bacteriológicas: 7,4°C
El tiempo entre toma de muestra y análisis es de 17:25 horas, para Coliformes Fecales

*6805671012Xc104842X*
(AC-041)

Ximena Cuadros Moya
Ejecutivo Técnico/Rep.Legal

Ximena Cuadros Moya
I.A.: 8.701.037-6

Versión: 1

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         10 de diciembre de 2020

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 227566350  - www.hidrolab.cl

1680567-02 6/Autorización ETFA: 003-01



*202012002620104853*
Informe ETFA 202012002620

Ximena Cuadros Moya

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL
INSPECTOR AMBIENTAL

Yo, Ximena Cuadros Moya, RUN N° 8.701.037-6, domiciliado en Av.Central 681; Quilicura; Región Metropolitana,
en mi calidad de inspector ambiental N° 8.701.037-6/003-01, declaro que, en los últimos dos años:

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con Aislapol S.A., RUT 76.412.645-9, titular del
proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don/ña Paulo Andres Bravo Rivera, Rut
13.352.052-K, representante legal de Aislapol S.A., RUT 76.412.645-9 ,titular del proyecto, sistema, actividad o
fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con Aislapol S.A..

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación de
Aislapol S.A..

- No he controlado, directa ni indirectamente a Aislapol S.A..

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de
afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado.

Toda la información contenida en el informe de resultados 202012002620 es veraz, auténtica (que no corresponde a
una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y
declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo
dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la
Superintendencia del Medio Ambiente.

Versión: 1

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         10 de diciembre de 2020

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 227566350  - www.hidrolab.cl

2680567-02 6/Autorización ETFA: 003-01



*202012002620104853*
Informe ETFA 202012002620

(AC-056)

680567-02Número de Ingreso

Informe de Monitoreo

No Aplica
No Aplica

Efluente

Planta Productiva

Jorge Montecino Cardenas / IA 16.994.295-1

PLANTA PRODUCTIVA
Panamericana Norte N° 4001, Comuna de Puerto Montt, Provincia Dde Llanquihue, Reg
Aislapol S.A.

No Aplica

Puerto Montt; Región de Los Lagos
394/2016

Puntual

NCh 411/10 Of 2005
PMM-015 Rev.8

Aislapol S.A.

Panamericana Norte 4001, Puerto Montt

Aguas residualesMatriz :

Medida Ducto :
Tipo Ducto :

Punto de muestreo :

Lugar de muestreo :

Muestreado por :

Proyecto :

Cliente :
Direccion :

Norma de emision :

Coordenadas :

Ciudad/Región :
Instrumento Ambiental :

Tipo Muestreo :

Norma muestreo :
Proc. de muestreo :

Identificacion Cliente :

Dirección:

27/11/2020 17:05:00Fecha Hora Medición

Equipo Código
Equipos Utilizados

EQ-RIL-113Clorimetro
EQ-RIL-83Peachímetro
EQ-RIL-83Termómetro

Hora Parámetro Resultado Unidad Referencia normativa

Resumen de Mediciones

0.3 mg/lCloro Residual17:05 PMM-001 Rev.12

7.5 -pH17:05 NCh 2313/1 Of95

16.9 ° CTemperatura17:05 NCh 2313/2 Of95

Observaciones

Versión: 1

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         10 de diciembre de 2020

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 227566350  - www.hidrolab.cl

3680567-02 6/Autorización ETFA: 003-01



*202012002620104853*
Informe ETFA 202012002620

*680567-02071220113944*
(AC-056)

Jorge Montecinos IA 16.994.295-1

Ximena Cuadros Moya/Representante legal

Versión: 1

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         10 de diciembre de 2020

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 227566350  - www.hidrolab.cl

4680567-02 6/Autorización ETFA: 003-01



*202012002620104853*
Informe ETFA 202012002620

Jorge Montecino Cardenas / IA 16.994.295-1

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL

INSPECTOR AMBIENTAL

Yo, Jorge Montecino Cardenas / IA 16.994.295-1, RUN N° 16.994.295-1, domiciliado en Av.Central 681;
Quilicura; Región Metropolitana, en mi calidad de inspector ambiental N° 16.994.295-1/003-01, declaro que, en
los últimos dos años:

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con Aislapol S.A., RUT 76.412.645-9, titular
del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don/ña Paulo Andres Bravo Rivera, Rut
13.352.052-K, representante legal de Aislapol S.A., RUT 76.412.645-9 ,titular del proyecto, sistema, actividad o
fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con Aislapol S.A..

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación
de Aislapol S.A..

- No he controlado, directa ni indirectamente a Aislapol S.A..

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado.

Toda la información contenida en el informe de resultados 202012002620 es veraz, auténtica (que no corresponde
a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y
declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo
dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la
Superintendencia del Medio Ambiente.

Versión: 1

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         10 de diciembre de 2020

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 227566350  - www.hidrolab.cl

5680567-02 6/Autorización ETFA: 003-01



*202012002620104853*
Informe ETFA 202012002620

Ximena Cuadros Moya

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA
ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Yo, Ximena Cuadros Moya, RUN N° 8.701.037-6, domiciliado en Av.Central 681; Quilicura; Región Metropolitana,
en mi calidad de representante legal de Laboratorio Hidrolab S.A., Casa Central y 003-01, declaro que, la persona
jurídica que represento, en los dos últimos años:

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con Aislapol S.A.,  Rut  76.412.645-9 , titular del
proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalización ambiental.

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don/ña Paulo Andres Bravo Rivera, Rut
13.352.052-K, representante legal de Aislapol S.A., titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la
actividad de fiscalización ambiental.

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios  Aislapol S.A..

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación de
Aislapol S.A..

- No ha controlado, directa ni indirectamente a  Aislapol S.A..

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por Aislapol S.A..

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona.

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don/ña Paulo Andres
Bravo Rivera, Rut 13.352.052-K, representante legal  ni con Aislapol S.A..

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de
afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de Aislapol S.A. y los propietarios y
representantes legales de esta ETFA.

Toda la información contenida en el informe de resultados 202012002620  es veraz, auténtica (que no corresponde a
una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y
declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo
dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la
Superintendencia del Medio Ambiente.

Versión: 1

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         10 de diciembre de 2020

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 227566350  - www.hidrolab.cl

6680567-02 6/Autorización ETFA: 003-01



*202012002619104850*
Informe ETFA 202012002619

(AC-041)

PLANTA PRODUCTIVA

Panamericana Norte 4001, Puerto Montt
Planta Productiva

Aislapol S.A.

Efluente

27/11/2020 17:00:00 28/11/2020 09:00:00
Jorge Montecino / IA 16.994.295-1

Compuesta 8 h

Puerto Montt,Región de Los Lagos

Aguas residuales

Panamericana Norte N° 4001, Comuna de Puerto Montt, Provincia Dde Llanquihue, Region de Los Lagos

394/2016

Proyecto:

Identificación Cliente:

Lugar de Muestreo:
Dirección:

Ciudad / Región:

Punto de Muestreo:
Tipo de Muestreo:

Término de Muestreo: Recepción Laboratorio:
Muestreado por:

Aislapol S.A.

Matríz:

Dirección:
Cliente:

Instrumento Ambiental:

680567-01Número de Ingreso

Informe de Ensayo

Fecha y  Hora
Análisis

ResultadosUnidadesParámetro Ref.Método

Nitrógeno Kjeldahl mg N/L  4,49 2313/28-09(1)01/12/2020 15:45
pH unidad 8,34(25,0°C) 2313-1of95(1)28/11/2020 10:00
Fosforo Total mg P/L  <0,20 2313/15-09(1)28/11/2020 09:30
Sulfato  disuelto mg SO4/L  62,6 2313-18of97(1)28/11/2020 09:45
Hierro disuelto mg Fe/L  0,205 SM-3120B(2)01/12/2020 09:08
Aceites y Grasas mg/L  < 5,0 2313/6-2015(1)01/12/2020 14:13
DBO5 mg/L  23,7 2313-5of05(1)28/11/2020 09:30
Hidrocarburos fijos mg/L  <5,0 2313-7of97(1)01/12/2020 18:18
Conductividad us/cm  1831 SM-2510B(2)28/11/2020 10:00
Poder Espumógeno mm  <2 2313/21-10(1)28/11/2020 09:38
Sólidos suspendidos totales mg/L  29,0 2313-3of95(1)28/11/2020 09:37

Notas:

(1) Normas Chilenas Oficializadas, serie NCh 2313 - Aguas residuales.
(2) Standard Methods for the examination of Water and Wastewater, 23 th Edition 2017

Versión: 1

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         10 de diciembre de 2020

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 227566350  - www.hidrolab.cl

1680567-01 9/Autorización ETFA: 003-01



*202012002619104850*
Informe ETFA 202012002619

*6805671012Xc104842X*
(AC-041)

Ximena Cuadros Moya
Ejecutivo Técnico/Rep.Legal

Ximena Cuadros Moya
I.A.: 8.701.037-6

Versión: 1

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         10 de diciembre de 2020

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 227566350  - www.hidrolab.cl

2680567-01 9/Autorización ETFA: 003-01



*202012002619104850*
Informe ETFA 202012002619

Ximena Cuadros Moya

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL
INSPECTOR AMBIENTAL

Yo, Ximena Cuadros Moya, RUN N° 8.701.037-6, domiciliado en Av.Central 681; Quilicura; Región Metropolitana,
en mi calidad de inspector ambiental N° 8.701.037-6/003-01, declaro que, en los últimos dos años:

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con Aislapol S.A., RUT 76.412.645-9, titular del
proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don/ña Paulo Andres Bravo Rivera, Rut
13.352.052-K, representante legal de Aislapol S.A., RUT 76.412.645-9 ,titular del proyecto, sistema, actividad o
fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con Aislapol S.A..

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación de
Aislapol S.A..

- No he controlado, directa ni indirectamente a Aislapol S.A..

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de
afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado.

Toda la información contenida en el informe de resultados 202012002619 es veraz, auténtica (que no corresponde a
una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y
declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo
dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la
Superintendencia del Medio Ambiente.

Versión: 1

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         10 de diciembre de 2020

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 227566350  - www.hidrolab.cl

3680567-01 9/Autorización ETFA: 003-01



*202012002619104850*
Informe ETFA 202012002619

(AC-056)

680567-01Número de Ingreso

Informe de Monitoreo

No Aplica
No Aplica

Efluente

Planta Productiva

Jorge Montecino Cardenas / IA 16.994.295-1

PLANTA PRODUCTIVA
Panamericana Norte N° 4001, Comuna de Puerto Montt, Provincia Dde Llanquihue, Reg
Aislapol S.A.

No Aplica

UTM 18G 690726  5411340

Puerto Montt; Región de Los Lagos
394/2016

Compuesta 8 h

NCh 411/10 Of 2005
PMM-016 Rev.7

Aislapol S.A.

Panamericana Norte 4001, Puerto Montt

Aguas residualesMatriz :

Medida Ducto :
Tipo Ducto :

Punto de muestreo :

Lugar de muestreo :

Muestreado por :

Proyecto :

Cliente :
Direccion :

Norma de emision :

Coordenadas :

Ciudad/Región :
Instrumento Ambiental :

Tipo Muestreo :

Norma muestreo :
Proc. de muestreo :

Identificacion Cliente :

Dirección:

24 BotellasTipo de botella :

2,08

Muestreador
pH - Temperatura
Caudalímetro EQ-RIL-167

EQ-RIL-83
EQ-RIL-25

8

7.60

0.25
0.90

17.6
7.20

0.01
0.04

17.1
-

0.07
0.26

-

27/11/20 16:00
27/11/2020 08:00:00

27/11/2020 17:00:00

NCh 2313/1 Of95
NCh 2313/2 Of95
PMM-016 Rev.7
PMM-016 Rev.7

Equipo Código

Duración Total (h)

MáximaMínimaMedia

Caudal (m3/h)
Caudal (L/s)
Temp. (°C)
pH

TotalFinalInicioMedidor

Vdd(m3/día)

Hora término de muestreo :
Hora inicio de muestreo :

Hora de preparación muestra compuesta :

Referencia Normativa

Equipos Utilizados

Resumen Resultados

Resumen de Mediciones

Lectura de medidor

0,00000,00000,0000N/A

Observaciones
Temperatura de preservación de la primera muestra: 11.6°C

Versión: 1

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         10 de diciembre de 2020

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 227566350  - www.hidrolab.cl

4680567-01 9/Autorización ETFA: 003-01



*202012002619104850*
Informe ETFA 202012002619

*680567-01071220113934*
(AC-056)

Jorge Montecinos IA 16.994.295-1

Ximena Cuadros Moya/Representante legal

Versión: 1

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         10 de diciembre de 2020

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 227566350  - www.hidrolab.cl

5680567-01 9/Autorización ETFA: 003-01



*202012002619104850*
Informe ETFA 202012002619

Caudal (L/s)Temperatura (°C)pH(unidad)DíaFechaHora

27/11/2020 08:00:00

No AplicaNo Aplica

Aislapol S.A.

27/11/20 16:00Termino de muestreo :Inicio de la Medicion:

Medida Ducto:Tipo Ducto:

Empresa:

Detalle Mediciones

0.0517.17.60viernes27 nov9:00
0.0317.27.50viernes27 nov10:00
0.1017.37.40viernes27 nov11:00
0.0617.47.40viernes27 nov12:00
0.0317.57.30viernes27 nov13:00
0.0417.57.20viernes27 nov14:00
0.0117.67.20viernes27 nov15:00
0.2517.47.20viernes27 nov16:00

- - 0.07Valores Promedio

Versión: 1

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         10 de diciembre de 2020

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 227566350  - www.hidrolab.cl

6680567-01 9/Autorización ETFA: 003-01



*202012002619104850*
Informe ETFA 202012002619

Versión: 1

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         10 de diciembre de 2020

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 227566350  - www.hidrolab.cl

7680567-01 9/Autorización ETFA: 003-01



*202012002619104850*
Informe ETFA 202012002619

Jorge Montecino Cardenas / IA 16.994.295-1

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL

INSPECTOR AMBIENTAL

Yo, Jorge Montecino Cardenas / IA 16.994.295-1, RUN N° 16.994.295-1, domiciliado en Av.Central 681;
Quilicura; Región Metropolitana, en mi calidad de inspector ambiental N° 16.994.295-1/003-01, declaro que, en
los últimos dos años:

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con Aislapol S.A., RUT 76.412.645-9, titular
del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don/ña Paulo Andres Bravo Rivera, Rut
13.352.052-K, representante legal de Aislapol S.A., RUT 76.412.645-9 ,titular del proyecto, sistema, actividad o
fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con Aislapol S.A..

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación
de Aislapol S.A..

- No he controlado, directa ni indirectamente a Aislapol S.A..

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado.

Toda la información contenida en el informe de resultados 202012002619 es veraz, auténtica (que no corresponde
a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y
declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo
dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la
Superintendencia del Medio Ambiente.

Versión: 1

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         10 de diciembre de 2020

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 227566350  - www.hidrolab.cl

8680567-01 9/Autorización ETFA: 003-01



*202012002619104850*
Informe ETFA 202012002619

Ximena Cuadros Moya

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA
ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Yo, Ximena Cuadros Moya, RUN N° 8.701.037-6, domiciliado en Av.Central 681; Quilicura; Región Metropolitana,
en mi calidad de representante legal de Laboratorio Hidrolab S.A., Casa Central y 003-01, declaro que, la persona
jurídica que represento, en los dos últimos años:

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con Aislapol S.A.,  Rut  76.412.645-9 , titular del
proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalización ambiental.

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don/ña Paulo Andres Bravo Rivera, Rut
13.352.052-K, representante legal de Aislapol S.A., titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la
actividad de fiscalización ambiental.

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios  Aislapol S.A..

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación de
Aislapol S.A..

- No ha controlado, directa ni indirectamente a  Aislapol S.A..

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por Aislapol S.A..

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona.

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don/ña Paulo Andres
Bravo Rivera, Rut 13.352.052-K, representante legal  ni con Aislapol S.A..

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de
afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de Aislapol S.A. y los propietarios y
representantes legales de esta ETFA.

Toda la información contenida en el informe de resultados 202012002619  es veraz, auténtica (que no corresponde a
una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y
declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo
dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la
Superintendencia del Medio Ambiente.

Versión: 1

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         10 de diciembre de 2020

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 227566350  - www.hidrolab.cl

9680567-01 9/Autorización ETFA: 003-01



RILES
FECHA HORA PH TEMPERATURA

LIMITES (6,5-8,5) 4 M3 HR M3 /Día 35°C

01-11-2020 11:15 7,90 1,98 47,52 21,00

02-11-2020 11:00 8,00 2,78 66,72 26,00

03-11-2020 12:10 8,00 2,39 57,36 25,00

04-11-2020 11:30 8,00 2,36 56,64 21,00

05-11-2020 11:45 7,50 3,26 78,24 14,50

06-11-2020 11:00 7,60 1,21 29,04 17,00

07-11-2020 10:30 7,80 2,71 65,04 19,00

08-11-2020 11:40 7,80 3,01 72,24 21,00

09-11-2020 12:10 7,70 1,10 26,4 17,00

10-11-2020 11:00 7,80 2,40 57,6 18,00

11-11-2020 12:10 8,00 1,00 24 20,00

12-11-2020 11:15 7,80 2,30 55,2 24,00

13-11-2020 11:40 7,50 3,00 72 18,00

14-11-2020 10:15 7,70 2,80 67,2 16,00

15-11-2020 9:45 7,50 1,80 43,2 18,00

16-11-2020 10:15 8,00 3,00 72 28,00

17-11-2020 11:30 7,00 2,70 64,8 20,70

18-11-2020 12:15 7,5 2,57 61,68 29,70

19-11-2020 10:15 7 2,8 67,2 21,30

20-11-2020 11:30 8,00 1,90 45,6 30,2

21-11-2020 11:40 7,30 3,00 72 23,8

22-11-2020 12:00 8,00 2,10 50,4 28,70

23-11-2020 9:35 8,00 2,39 57,36 21,00

24-11-2020 9:50 8,00 1,80 43,2 22,00

25-11-2020 10:15 7,80 1,99 47,76 27,00

26-11-2020 10:25 8,00 1,98 47,52 25,00

27-11-2020 11:30 8,00 1,98 47,52 25,00

28-11-2020 12:00 7,90 2,34 56,16 24,00

29-11-2020 11:30 7,60 2,18 52,32 25,50

30-11-2020 9:00 7,40 1,71 41,04 24,00

01-12-2020

Noviembre 2020.

CAUDAL (M3)



0,89

0,50

2,00

1,39

1,98

1,17

1,54

0,21

0,48

1,74

1,46

1,86

1,09

0,46

1,62

1,06

0,78

1,5

0,28

0,64

1,20

1,93

0,95

0,15

1,95

1,21

0,70

0,08

sin sal

0,67

Cloro.  Max 

0,2-2 mg/lit

















Mantencion mensual 

planta de tratamiento

Planta Aislapol S.A 

Puerto Montt



Interna de Uso General



Interna de Uso General



Interna de Uso General



Interna de Uso General



Interna de Uso General



Interna de Uso General



Interna de Uso General

Mantención a Planta de Tratamiento.

Realizada por:

LM Servicios SpA
RUT: 76.816.524-6
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